
Documento europeo único decontratación (DEUC)
Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación
y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora

Información sobre la publicación
En el caso de los procedimientos de contratación en los que se haya publicado
una convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, la
información exigida en la parte I se obtendrá automáticamente, siempre que el
DEUC se haya generado y cumplimentado utilizando el servicio DEUC electrónico.
Referencia del anuncio pertinente publicado en el Diario Oficial de la Unión
Europea:
Número del anuncio recibido
-
Número del anuncio en el DOS:
-
URL del DOS
National Official Journal
-
Si no hay convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea,
o si no hay obligación de publicar en ese medio, el poder adjudicador o la
entidad adjudicadora deben consignar la información que permita identificar
inequívocamente el procedimiento de contratación (p.ej., la referencia de
publicación nacional)

Identidad del contratante
Nombre oficial:
Fundación Colección Thyssen-Bornemisza
País:
España

Información sobre el procedimiento de contratación
Type of procedure
Open procedure
Título:
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-
Breve descripción:
-
Número de referencia del expediente asignado por el poder adjudicador
o la entidad adjudicadora (en su caso):
-

Parte II: Información sobre el operador económico

A: Información sobre el operador económico
Nombre:
-
Calle y número:
-
Código postal:
-
Ciudad:
-
País:
---
Dirección internet (dirección de la página web) (en su caso):
-
Correo electrónico:
-
Teléfono:
-
Persona o personas de contacto:
-
Número de IVA, si procede:
-
Si no se dispone de un número de IVA, indique otro número de
identificación nacional, en su caso y cuando se exija
-
¿Es el operador económico una microempresa, una pequeña o una
mediana empresa?
❍ Sí
❍ No
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Únicamente en caso de contratación reservada: el operador económico
¿es un taller protegido o una empresa social o prevé que el contrato se
ejecute en el marco de programas de empleo protegido?
❍ Sí
❍ No
¿Cuál es el correspondiente porcentaje de trabajadores discapacitados o
desfavorecidos?
-
En caso necesario, especifique a qué categoría o categorías pertenecen
los trabajadores discapacitados o desfavorecidos de que se trate.
-

En su caso, ¿figura el operador económico inscrito en una lista oficial de
operadores económicos autorizados o tiene un certificado equivalente
(p. ej., en el marco de un sistema nacional de (pre)clasificación)?
❍ Sí
❍ No     

• Sírvase responder a las restantes preguntas de esta sección, a la sección B
y, cuando proceda, a la sección C de la presente parte, cumplimente, cuando
proceda, la parte V, y, en cualquier caso, cumplimente y firme la parte VI.

a) Indique el número de inscripción o certificación pertinente, si
procede:
-
b) Si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en
formato electrónico, sírvase indicar:
-
c) Indique las referencias en las que se basa la inscripción o certificación
y, en su caso, la clasificación obtenida en la lista oficial:
-
d) ¿Abarca la inscripción o certificación todos los criterios de selección
exigidos?
❍ Sí
❍ No

• Consigne, además, la información que falte en la parte IV, secciones A, B, C o
D, según proceda, ÚNICAMENTE cuando así lo exijan el anuncio pertinente o
los pliegos de la contratación
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e) ¿Podrá el operador económico presentar un certificado con respecto
al pago de las cotizaciones a la seguridad social y los impuestos o
facilitar información que permita al poder adjudicador o a la entidad
adjudicadora obtenerlo directamente a través de una base de
datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse
gratuitamente?
❍ Sí
❍ No
Si la documentación pertinente está disponible en formato electrónico,
sírvase indicar:
-

¿Está participando el operador económico en el procedimiento de
contratación junto con otros?
❍ Sí
❍ No

• Asegúrese de que los demás interesados presentan un formulario DEUC
separado.

a) Indique la función del operador económico dentro del grupo
(responsable principal, responsable de cometidos específicos, etc.):
-
b) Identifique a los demás operadores económicos que participan en el
procedimiento de contratación conjuntamente:
-
c) En su caso, nombre del grupo participante:
-

En su caso, indicación del lote o lotes para los cuales el operador
económico desea presentar una oferta:
-

B: Información sobre los representantes del operador económico #1
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• En su caso, indíquense el nombre y la dirección de la persona o personas
habilitadas para representar al operador económico a efectos del presente
procedimiento de contratación:

Nombre
-
Apellidos
-
Fecha de nacimiento
-
Lugar de nacimiento
-
Calle y número:
-
Código postal:
-
Ciudad:
-
País:
---
Correo electrónico:
-
Teléfono:
-
Cargo/calidad en la que actúa:
-
En caso necesario, facilite información detallada sobre la representación
(sus formas, alcance, finalidad …):
-

C: Información sobre el recurso a la capacidad de otras entidades
¿Se basa el operador económico en la capacidad de otras entidades para
satisfacer los criterios de selección contemplados en la parte IV y los
criterios y normas (en su caso) contemplados en la parte V, más abajo?
❍ Sí
❍ No
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• Facilite un formulario de DEUC aparte, que recoja la información exigida en las
secciones A y B de esta parte y de la parte III, por cada una de las entidades
de que se trate, debidamente cumplimentado y firmado por las entidades en
cuestión.
Tenga en cuenta que debe incluir además el personal técnico u organismos
técnicos que no estén integrados directamente en la empresa del operador
económico, y especialmente los responsables del control de la calidad y,
cuando se trate de contratos públicos de obras, el personal técnico o los
organismos técnicos de los que disponga el operador económico para la
ejecución de la obra.
Siempre que resulte pertinente en lo que respecta a la capacidad o
capacidades específicas a las que recurra el operador económico, incluya la
información exigida en las partes IV y V por cada una de las entidades de que
se trate.

D: Información relativa a los subcontratistas a cuya capacidad no recurra
el operador económico

• (Esta sección se cumplimentará únicamente si el poder adjudicador o la
entidad adjudicadora exigen expresamente tal información.)

¿Tiene el operador económico la intención de subcontratar alguna parte
del contrato a terceros?
❍ Sí
❍ No
En caso afirmativo y en la medida en que se conozca este dato, enumere
los subcontratistas previstos:
-

• Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora solicitan expresamente tal
información, además de la contemplada en la parte I, facilite la información
requerida en las secciones A y B de la presente parte y en la parte III por cada
uno de los subcontratistas, o cada una de las categorías de subcontratistas,
en cuestión.

Parte III: Motivos de exclusión

A: Motivos referidos a condenas penales
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El artículo 57, apartado 1, de la Directiva 2014/24/UE establece los
siguientes motivos de exclusión:
Participación en una organización delictiva
¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro de
su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga poderes
de representación, decisión o control en él, objeto, por participación en una
organización delictiva, de una condena en sentencia firme que se haya dictado,
como máximo, en los cinco años anteriores o en la que se haya establecido
directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable? Tal como se
define en el artículo 2 de la Decisión marco 2008/841/JAI del Consejo, de 24 de
octubre de 2008, relativa a la lucha contra la delincuencia organizada (DO L 300
de 11.11.2008, p. 42).
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Corrupción
¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro
de su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga
poderes de representación, decisión o control en él, objeto, por corrupción, de una
condena en sentencia firme que se haya dictado, como máximo, en los cinco años
anteriores o en la que se haya establecido directamente un período de exclusión
que siga siendo aplicable? Tal como se define en el artículo 3 del Convenio relativo
a la lucha contra los actos de corrupción en los que estén implicados funcionarios
de las Comunidades Europeas o de los Estados miembros de la Unión Europea
(DO C 195 de 25.6.1997, p. 1) y en el artículo 2, apartado 1, de la Decisión marco
2003/568/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la lucha contra la
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corrupción en el sector privado (DO L 192 de 31.7.2003, p. 54). Este motivo
de exclusión abarca también la corrupción tal como se defina en la legislación
nacional del poder adjudicador (entidad adjudicadora) o del operador económico.
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Fraude
¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro
de su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga
poderes de representación, decisión o control en él, objeto, por fraude, de una
condena en sentencia firme que se haya dictado, como máximo, en los cinco años
anteriores o en la que se haya establecido directamente un período de exclusión
que siga siendo aplicable? En el sentido del artículo 1 del Convenio relativo a la
protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas (DO C 316
de 27.11.1995, p. 48).
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
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-
Expedidor
-
Delitos de terrorismo o delitos ligados a las actividades terroristas
¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro de
su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga poderes
de representación, decisión o control en él, objeto, por delitos de terrorismo o
delitos ligados a las actividades terroristas, de una condena en sentencia firme
que se haya dictado, como máximo, en los cinco años anteriores o en la que se
haya establecido directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable?
Tal como se definen en los artículos 1 y 3 de la Decisión marco del Consejo, de
13 de junio de 2002, sobre la lucha contra el terrorismo (DO L 164 de 22.6.2002,
p. 3). Este motivo de exclusión engloba también la inducción o complicidad
para cometer un delito o la tentativa de cometerlo, tal como se contempla en el
artículo 4 de la citada Decisión marco.
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Blanqueo de capitales o financiación del terrorismo
¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro
de su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga
poderes de representación, decisión o control en él, objeto, por blanqueo de
capitales o financiación del terrorismo, de una condena en sentencia firme que
se haya dictado, como máximo, en los cinco años anteriores o en la que se haya
establecido directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable?
Tal como se definen en el artículo 1 de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento
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Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de
la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la
financiación del terrorismo (DO L 309 de 25.11.2005, p. 15).
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Trabajo infantil y otras formas de trata de seres humanos
¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro de
su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga poderes
de representación, decisión o control en él, objeto, por trabajo infantil y otras
formas de trata de seres humanos, de una condena en sentencia firme que se
haya dictado, como máximo, en los cinco años anteriores o en la que se haya
establecido directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable?
Tal como se definen en el artículo 2 de la Directiva 2011/36/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativa a la prevención y lucha
contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas y por la que se
sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo (DO L 101 de 15.4.2011, p.
1).
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
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URL
-
Código
-
Expedidor
-

B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la
seguridad social
El artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014/24/UE establece los
siguientes motivos de exclusión:
Pago de impuestos
¿Ha incumplido el operador económico sus obligaciones relativas al pago de
impuestos, en el país en el que está establecido o en el Estado miembro del
poder adjudicador o la entidad adjudicadora, si no coincide con su país de
establecimiento?
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
País o Estado miembro de que se trate
---
Importe en cuestión
-
---
Este incumplimiento de las obligaciones, ¿ha quedado establecido por medios
distintos de una resolución judicial o administrativa?
❍ Sí
❍ No
Si dicho incumplimiento de las obligaciones se ha establecido mediante resolución
judicial o administrativa, ¿es esta resolución firme y vinculante?
❍ Sí
❍ No
Indique la fecha de la condena o resolución
-
En caso de condena, y siempre que se establezca directamente en ella,
duración del período de exclusión
-
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Describa los medios que se han utilizado
-
¿Ha cumplido el operador económico sus obligaciones mediante pago o acuerdo
vinculante con vistas al pago de los impuestos o las cotizaciones a la seguridad
social que adeude, incluidos, en su caso, los intereses devengados o las multas
impuestas?
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Cotizaciones a la seguridad social
¿Ha incumplido el operador económico sus obligaciones relativas a las
cotizaciones a la seguridad social, tanto en el país en el que está establecido
como en el Estado miembro del poder adjudicador o la entidad adjudicadora, si no
coincide con su país de establecimiento?
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
País o Estado miembro de que se trate
---
Importe en cuestión
-
---
Este incumplimiento de las obligaciones, ¿ha quedado establecido por medios
distintos de una resolución judicial o administrativa?
❍ Sí
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❍ No
Si dicho incumplimiento de las obligaciones se ha establecido mediante resolución
judicial o administrativa, ¿es esta resolución firme y vinculante?
❍ Sí
❍ No
Indique la fecha de la condena o resolución
-
En caso de condena, y siempre que se establezca directamente en ella,
duración del período de exclusión
-
Describa los medios que se han utilizado
-
¿Ha cumplido el operador económico sus obligaciones mediante pago o acuerdo
vinculante con vistas al pago de los impuestos o las cotizaciones a la seguridad
social que adeude, incluidos, en su caso, los intereses devengados o las multas
impuestas?
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-

C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta
profesional
El artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE establece los
siguientes motivos de exclusión:
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Incumplimiento de obligaciones en el ámbito del Derecho
medioambiental
Según su leal saber y entender, ¿ha incumplido el operador económico sus
obligaciones en el ámbito del Derecho medioambiental? Tal como se contemplan
a efectos de la presente contratación en la legislación nacional, en el anuncio
pertinente o los pliegos de la contratación o en el artículo 18, apartado 2, de la
Directiva 2014/24/UE.
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
¿Se han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)?
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Incumplimiento de obligaciones en los ámbitos del Derecho social
Según su leal saber y entender, ¿ha incumplido el operador económico sus
obligaciones en el ámbito del Derecho social? Tal como se contemplan a efectos
de la presente contratación en la legislación nacional, en el anuncio pertinente
o los pliegos de la contratación o en el artículo 18, apartado 2, de la Directiva
2014/24/UE.
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
¿Se han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)?
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Incumplimiento de obligaciones en los ámbitos del Derecho laboral
Según su leal saber y entender, ¿ha incumplido el operador económico sus
obligaciones en el ámbito del Derecho laboral? Tal como se contemplan a efectos
de la presente contratación en la legislación nacional, en el anuncio pertinente
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o los pliegos de la contratación o en el artículo 18, apartado 2, de la Directiva
2014/24/UE.
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
¿Se han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)?
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Quiebra
¿Se encuentra el operador económico en quiebra?
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Indíquense los motivos por los que, no obstante, es capaz de ejecutar
el contrato No será necesario facilitar esta información si la exclusión
de los operadores económicos en este caso tiene carácter obligatorio en
virtud del Derecho nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun
en el caso de que el operador económico esté en condiciones de ejecutar
el contrato.
-

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
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Insolvencia
¿Está el operador económico sometido a un procedimiento de insolvencia o
liquidación?
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Indíquense los motivos por los que, no obstante, es capaz de ejecutar
el contrato No será necesario facilitar esta información si la exclusión
de los operadores económicos en este caso tiene carácter obligatorio en
virtud del Derecho nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun
en el caso de que el operador económico esté en condiciones de ejecutar
el contrato.
-

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Convenio con los acreedores
¿Ha celebrado el operador económico un convenio con sus acreedores?
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Indíquense los motivos por los que, no obstante, es capaz de ejecutar
el contrato No será necesario facilitar esta información si la exclusión
de los operadores económicos en este caso tiene carácter obligatorio en
virtud del Derecho nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun
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en el caso de que el operador económico esté en condiciones de ejecutar
el contrato.
-

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Situación análoga a la quiebra con arreglo al Derecho nacional
¿Está el operador económico en alguna situación análoga a la quiebra, resultante
de un procedimiento similar vigente en las disposiciones legales y reglamentarias
nacionales?
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Indíquense los motivos por los que, no obstante, es capaz de ejecutar
el contrato No será necesario facilitar esta información si la exclusión
de los operadores económicos en este caso tiene carácter obligatorio en
virtud del Derecho nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun
en el caso de que el operador económico esté en condiciones de ejecutar
el contrato.
-

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
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Código
-
Expedidor
-
Activos que están siendo administrados por un liquidador
¿Están los activos del operador económico siendo administrados por un liquidador
o por un tribunal?
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Indíquense los motivos por los que, no obstante, es capaz de ejecutar
el contrato No será necesario facilitar esta información si la exclusión
de los operadores económicos en este caso tiene carácter obligatorio en
virtud del Derecho nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun
en el caso de que el operador económico esté en condiciones de ejecutar
el contrato.
-

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Las actividades empresariales han sido suspendidas
¿Han sido suspendidas las actividades empresariales del operador económico?
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-

-18-



Indíquense los motivos por los que, no obstante, es capaz de ejecutar
el contrato No será necesario facilitar esta información si la exclusión
de los operadores económicos en este caso tiene carácter obligatorio en
virtud del Derecho nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun
en el caso de que el operador económico esté en condiciones de ejecutar
el contrato.
-

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Acuerdos con otros operadores económicos destinados a falsear la
competencia
¿Ha celebrado el operador económico acuerdos con otros operadores económicos
destinados a falsear la competencia?
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
¿Se han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)?
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Ha cometido una falta profesional grave
¿Se ha declarado al operador económico culpable de una falta profesional grave?
En su caso, véanse las definiciones en el Derecho nacional, el anuncio pertinente
o los pliegos de la contratación.
Indique la respuesta
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❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
¿Se han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)?
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Conflicto de intereses debido a su participación en el procedimiento de
contratación
¿Tiene el operador económico conocimiento de algún conflicto de intereses, con
arreglo al Derecho nacional, el anuncio pertinente o los pliegos de la contratación,
debido a su participación en el procedimiento de contratación?
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Participación, directa o indirecta, en la preparación del presente
procedimiento de contratación
¿Ha asesorado el operador económico, o alguna empresa relacionada con él, al
poder adjudicador o la entidad adjudicadora o ha intervenido de otra manera en la
preparación del procedimiento de contratación?
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Rescisión anticipada, imposición de daños y perjuicios u otras sanciones
comparables
¿Ha experimentado el operador económico la rescisión anticipada de un contrato
público anterior, un contrato anterior con una entidad adjudicadora o un contrato
de concesión anterior o la imposición de daños y perjuicios u otras sanciones
comparables en relación con ese contrato anterior?
Indique la respuesta
❍ Sí
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❍ No
Descríbalas
-
¿Se han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)?
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-
Presentación de declaraciones falsas, ocultación de información,
incapacidad de presentar los documentos exigidos y obtención de
información confidencial del presente procedimiento
¿Se ha encontrado el operador económico en alguna de las situaciones siguientes:
a) ha sido declarado culpable de falsedad grave al proporcionar la información
exigida para verificar la inexistencia de motivos de exclusión o el cumplimiento de
los criterios de selección,
b) ha ocultado tal información,
c) no ha podido presentar sin demora los documentos justificativos exigidos por el
poder adjudicador o la entidad adjudicadora, y
d) ha intentado influir indebidamente en el proceso de toma de decisiones del
poder adjudicador o de la entidad adjudicadora, obtener información confidencial
que pueda conferirle ventajas indebidas en el procedimiento de contratación
o proporcionar por negligencia información engañosa que pueda tener una
influencia importante en las decisiones relativas a la exclusión, selección o
adjudicación?
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

Parte IV: Criterios de selección

ɑ: Indicación global relativa a todos los criterios de selección
Respecto a los criterios de selección, el operador económico declara que:
Cumple todos los criterios de selección requeridos
Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
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Finalizar

Parte VI: Declaraciones finales
El operador económico declara formalmente que la información comunicada en
las partes II – V es exacta y veraz y ha sido facilitada con pleno conocimiento de
las consecuencias de una falsa declaración de carácter grave.

El operador económico declara formalmente que podrá aportar los
certificados y otros tipos de pruebas documentales contemplados sin
tardanza, cuando se le soliciten, salvo en caso de que:
a) el poder adjudicador o la entidad adjudicadora tengan la posibilidad
de obtener los documentos justificativos de que se trate directamente,
accediendo a una base de datos nacional de cualquier Estado miembro
que pueda consultarse de forma gratuita, (siempre y cuando el operador
económico haya facilitado la información necesaria (dirección de la
página web, autoridad u organismo expedidor, referencia exacta de la
documentación) que permita al poder adjudicador o la entidad adjudicadora
hacerlo; si fuera preciso, deberá otorgarse el oportuno consentimiento para
acceder a dicha base de datos), o
b) A partir del 18 de octubre de 2018 a más tardar (dependiendo de la
aplicación a nivel nacional del artículo 59, apartado 5, párrafo segundo, de
la Directiva 2014/24/UE), el poder adjudicador o la entidad adjudicadora ya
posean los documentos en cuestión.
El operador económico formalmente consiente en que [indique el poder
adjudicador o la entidad adjudicadora según figure en la parte I, sección
A] tenga acceso a los documentos justificativos de la información que se
ha facilitado en [indique la parte/sección/punto o puntos pertinentes] del
presente Documento Europeo Único de Contratación, a efectos de [indique el
procedimiento de contratación: (descripción breve, referencia de publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea, número de referencia)].

Fecha, lugar y, cuando se exija o sea necesaria, firma o firmas:
Fecha
-
Lugar
-
Firma
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RECOMENDACIÓN DE LA JUNTA CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN ADMI-
NISTRATIVA DEL ESTADO A LOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN EN RELA-
CIÓN CON LA UTILIZACIÓN DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CON-
TRATACIÓN PREVISTO EN LA NUEVA DIRECTIVA DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA  

 

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, en ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 2.4.c) del Real Decreto 30/1991, de 18 de 
enero, por el que se establece su régimen orgánico y funcional, está facultada para 
“exponer a los órganos de contratación las recomendaciones e instrucciones que 
considere pertinentes en función de la competencia que le está atribuida”. 

En el ejercicio de esta función, este órgano colegiado ha considerado oportuno 
adoptar una Recomendación sobre la aplicación a partir del 18 de abril de 2016 del 
artículo 59 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 
2004/18/CE (de ahora en adelante, la Directiva nueva o “DN”); así como del Regla-
mento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el que se 
establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 
(de ahora en adelante, el “Reglamento (UE) nº 2016/7”). Este último en su Anexo I 
titulado “Instrucciones” permite a los Estados Miembros publicar orientaciones sobre 
la utilización y cumplimentación del formulario normalizado del documento europeo 
único de contratación. 

La presente Recomendación cuenta, de acuerdo con su propia naturaleza, con el 
carácter de no vinculante para los órganos de contratación. Sin perjuicio de ello, se 
aprueba con el ánimo de que, en beneficio de todos, sirva de guía para una aplica-
ción uniforme por parte de todos los órganos de contratación de los aspectos en ella 
incluidos. 

Por todo lo expuesto, y a efectos de recoger y dar difusión al criterio interpretativo de 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en la materia citada, se aprueba 
la siguiente Recomendación en la sesión de su Comisión Permanente de……..de 
abril de 2016: 

 

RECOMENDACIÓN 
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1. Antecedentes: 

1.1. La DN en su artículo 59 establece que los órganos de contratación aceptarán 
como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar en 
un procedimiento de licitación el denominado “documento europeo único de contra-
tación”, consistente en una declaración formal y actualizada de la empresa interesa-
da, en sustitución de la documentación acreditativa de estos requisitos, que confirme 
que la empresa cumple los mismos, y más concretamente: que cuenta con las con-
diciones de aptitud exigidas, incluida la de no estar incursa en prohibición de contra-
tar, que cumple los requisitos de solvencia económica y financiera, y técnica o profe-
sional, así como los demás criterios de selección y requisitos de participación que 
establezcan los pliegos de la contratación.  

1.2. En desarrollo del artículo 59 DN la Comisión Europea aprobó el pasado 5 de 
enero el Reglamento (UE) nº 2016/7 (dictado en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 59.2 DN), por el que se establece el formulario normalizado del documento 
europeo único de contratación.  

De conformidad con el artículo 1 del Reglamento (UE) nº 2016/7 a partir del momen-
to en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la DN y, a 
más tardar a partir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la elabora-
ción del documento europeo único de contratación (a partir de ahora, el “DEUC”) a 
que se refiere el artículo 59 de la DN el formulario normalizado que figura en su 
Anexo II.  

Adicionalmente el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 2016/7 establece que el mismo 
será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado 
miembro.  

1.3. Si trasladamos estas previsiones a la situación de España, tal y como puso de 
manifiesto esta Junta Consultiva en su Recomendación relativa a la aplicación de las 
nuevas directivas de contratación pública (y a la que se le dio publicidad en el BOE 
mediante Resolución de 16 de marzo de 2016 de la Dirección General del Patrimo-
nio el Estado) (de ahora en adelante, la “Recomendación de la JCCA de marzo de 
2016”), no habiendo resultado posible la completa transposición de la DN en el plazo 
previsto como consecuencia de la disolución de las Cortes Generales en octubre de 
2015, a partir del 18 de abril de 2016 se producirá el denominado “efecto directo”, el 
cual supone que aquéllas disposiciones de la DN que cumplan los requisitos que ha 
establecido la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea Justicia 
(entre otras, en las Sentencias Van Duyn, de 4 de diciembre de 1974; Ratti, de 5 de 
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abril de 1979; Ursula Becker, de 19 de enero de 1982; y Pfeiffer y otros, de 5 de oc-
tubre de 2004), podrán ser invocadas por los particulares ante la jurisdicción nacio-
nal (para más detalle ver la Recomendación de la JCCA de marzo de 2016). 

1.4. Pues bien, esta Junta Consultiva entiende que los apartados 1, 2, 4 y 5 del artí-
culo 59 DN tienen efecto directo, por lo que deberán ser aplicados por los órganos 
de contratación a partir del 18 de abril de 2016. Asimismo resultará de aplicación a 
partir de esa fecha el Reglamento (UE) n º 2016/7 por ser directamente aplicable. 
Por tanto, el artículo 146.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (de 
ahora en adelante el “TRLCSP”) resultará de aplicación en cuanto no se oponga a lo 
señalado en la normativa comunitaria citada, siendo ésta aplicable de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2.2.3. 

1.5. La presente Recomendación tiene un doble objetivo: 

• Facilitar a los órganos de contratación la aplicación de la DN y del Reglamen-
to (UE) nº 2166/7. 

• Ayudar a las empresas interesadas a cumplimentar correctamente el formula-
rio normalizado del DEUC según ha quedado éste aprobado por el citado 
Reglamento comunitario. 

 

2. Recomendaciones: 

2.1. Inclusión en los pliegos de las orientaciones que se establecen en esta 
Recomendación: 

Dado que esta Recomendación tiene como destinatarios directos a los órganos de 
contratación y no a las empresas, la misma solo podrá cumplir su objetivo de orien-
tar a las empresas en la cumplimentación del formulario normalizado del DEUC 
(apartado 1.5 anterior) si los órganos de contratación incluyen estas orientaciones en 
los pliegos de contratación.  

Por ello esta Junta Consultiva recomienda con carácter general a los órganos de 
contratación que recojan en los pliegos aquéllas orientaciones que se hacen en esta 
Recomendación y que pueden ser de ayuda a las empresas que deban cumplimen-
tar un formulario normalizado DEUC. 

2.2. Alcance y ámbito del DEUC: 

2.2.1. El DEUC como declaración responsable: 
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La utilización de una declaración responsable en sustitución de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos para que una empresa acceda 
a una licitación no es extraña a nuestra legislación. El artículo 146.4 del TRLCSP 
establece esta posibilidad desde el año 2013, aunque con otro ámbito y alcance que 
el que tiene el DEUC. En cualquier caso el DEUC es conceptualmente la declara-
ción responsable del artículo 146.4 del TRLCSP, estableciéndose ahora un 
nuevo contenido para la misma. 

2.2.2. Régimen jurídico del DEUC: 

Como se avanzó en el apartado 1.1 anterior, a partir del 18 de abril de 2016 los 
órganos de contratación deberán aceptar como prueba preliminar del cumplimiento 
de los requisitos previos de acceso a la licitación una declaración responsable que la 
DN denomina “documento europeo único de contratación” o DEUC. Pues bien el 
régimen jurídico aplicable al DEUC a partir de la fecha indicada vendrá dado por el 
artículo 59, apartados 1, 2, 4 y 5 DN y por el Reglamento (UE) nº 2016/7. 

2.2.3. Ámbito de aplicación del DEUC: 

Concretamente el ámbito de aplicación del régimen jurídico del DEUC viene deter-
minado por la concurrencia de estas dos circunstancias cumulativas: 

a) Que se trate de un procedimiento abierto, restringido, negociado con publici-
dad o de diálogo competitivo.  
 
En cuanto al procedimiento negociado sin publicidad el Reglamento (UE) 
2016/7 indica (en su nota a pie de página nº 5) que el DEUC se deberá admi-
tir por parte de los órganos de contratación solo cuando no suponga una car-
ga administrativa innecesaria o cuando no resulte inadecuado. Así por ejem-
plo deberá aceptarse por los órganos de contratación el DEUC en los proce-
dimientos negociados sin publicidad que se sustancien al amparo de los si-
guientes artículos de la DN: 32.2.a) (que en términos generales equivale al 
artículo 170.c) de nuestro TRLCSP), 32.3.a)  (que en términos generales 
equivale al artículo 173.b) de nuestro TRLCSP) y 32.4 (que en términos gene-
rales equivale al artículo 174.d) de nuestro TRLCSP). 
 
En el caso del procedimiento negociado sin publicidad la solicitud del DEUC 
constituirá una carga administrativa innecesaria o inadecuada en los siguien-
tes supuestos: (i) cuando haya un solo participante predeterminado; y (ii) por 
la urgencia del caso o por razón de las características especiales relaciona-
das con la operación. 
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b) Que se licite un contrato sujeto a la DN. Según se analizó con detalle en la 

Recomendación de la JCCA de marzo de 2016, los contratos sujetos a la DN 
serán: 
 
1º. Los contratos de obras, suministros y servicios que merezcan la conside-
ración de sujetos a regulación armonizada, de conformidad con lo explicado 
en el apartado 3.1.1 (contratos de obras), 3.1.2 (contratos de servicios) y 
3.1.4 (contratos de suministros) de la citada Recomendación. 
 
2º. Los contratos de obras y servicios subvencionados que merezcan la con-
sideración de sujetos a regulación armonizada, de conformidad con lo expli-
cado en el apartado 3.1.3 de la citada Recomendación. 
 
Por último, en lo que respecta a los contratos de colaboración entre el sector 
público y el sector privado, los mismos podrán entrar dentro del ámbito de 
aplicación del DEUC cuando con arreglo a las normas que establece la DN 
para los contratos mixtos, les resulte de aplicación la DN, según lo explicado 
en el apartado 3.1.6 de la citada Recomendación de la JCCA de marzo de 
2016. 

2.2.4. Los pliegos y el DEUC: 

Cuando el tipo de procedimiento y de contrato impliquen la aplicación del DEUC 
(según lo explicado en el apartado 2.2.3 anterior), los órganos de contratación de-
berán reconocer expresamente en los pliegos el derecho de las empresas a acredi-
tar el cumplimiento de los requisitos previos de acceso que enumera el artículo 59.1 
DN mediante la presentación de una declaración responsable que siga el formulario 
normalizado del DEUC establecido por el Reglamento (UE) nº 2016/7. Dicho en 
otras palabras, las empresas deben tener la posibilidad, que no la obligación, de 
presentar el DEUC en esta primera fase que da acceso a la licitación. 

2.2.5. Nuevo ámbito de aplicación de la declaración responsable del artículo 
146.4 del TRLCSP: 

Todo lo anterior, como se dijo, resulta de aplicación únicamente a los contratos que 
puedan ser tipificados como contratos de obras, de suministros o de servicios suje-
tos a regulación armonizada con arreglo a lo explicado en los apartados 3.1.1, 3.1.4 
y 3.1.2, respectivamente, de la Recomendación de la JCCA de marzo de 2016, y 
que por lo tanto están sujetos a la DN.  
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A los demás contratos (esto es, fundamentalmente a los contratos de concesión de 
obras y de gestión de servicios públicos estén o no estén sujetos a regulación armo-
nizada, y a los contratos de obras, suministros y servicios que no estén sujetos a 
regulación armonizada) les seguirán siendo de aplicación en su totalidad el artículo 
146.4 del TRLCSP, así como la Recomendación de la Junta Consultiva de Contrata-
ción Administrativa sobre la interpretación de algunos preceptos del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público tras la modificación de la misma realizada 
por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su inter-
nacionalización. 

2.3. Orientaciones para la cumplimentación del formulario normalizado DEUC 

2.3.1. Contenido y estructura del Reglamento (UE) nº 2016/7: 

El Reglamento (UE) nº 2016/7 (que está disponible en la página web 
https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf), como ya se dijo, establece el 
formulario normalizado del DEUC, y consta de una parte expositiva, una parte articu-
lada y dos anexos.  

El Anexo I establece instrucciones que vienen a desarrollar lo establecido en el artí-
culo 59 DN y que, como se indicó, configura junto con este último el régimen jurídico 
del DEUC, régimen jurídico éste que los órganos de contratación deberán aplicar 
directamente a partir del 18 de abril cuando se den las dos circunstancias que esta-
blece el apartado 2.2.3 anterior.  

Entre otras cuestiones, en estas instrucciones se indica que con carácter general 
cada empresa deberá cumplimentar un formulario normalizado del DEUC; con algu-
nas excepciones entre las cuales cabe destacar el supuesto de que una empresa 
concurra a una licitación en unión temporal con otra u otras, en cuyo caso cada em-
presa integrante de la futura UTE deberá presentar un formulario normalizado del 
DEUC cumplimentado de acuerdo con lo indicado en la Parte II Sección C del mis-
mo. 

El Anexo II del Reglamento (UE) nº 2016/7 establece el formulario normalizado pro-
piamente dicho. Este es el modelo de declaración responsable que los órganos de 
contratación que liciten dentro del ámbito DEUC (delimitado en el apartado 2.2.3 an-
terior) estarán obligados a aceptar como prueba preliminar del cumplimiento de los 
requisitos previos de acceso que enumera el artículo 59.1 DN, previa previsión del 
mismo o, alternativamente, de su ubicación en los pliegos.  
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En aras de facilitar la cumplimentación por parte de las empresas del modelo de 
formulario normalizado del DEUC que establece el Anexo II del Reglamento (UE) nº 
2016/7, esta Junta Consultiva formula a continuación las siguientes orientaciones, 
las cuales, como ya se indicó en el apartado 2.1 anterior, se recomienda que sean 
trasladadas por el órgano de contratación a los pliegos. 

2.3.2. El formulario normalizado DEUC que establece el Anexo II del Reglamen-
to (UE) nº 2016/7:  

a) De conformidad con lo establecido en la Parte II, Sección A, quinta pregunta de-
ntro del apartado titulado “Información general”, del formulario normalizado del DE-
UC, las empresas que figuren inscritas en una “lista oficial de operadores económi-
cos autorizados” solo deberán facilitar en cada Parte del formulario aquéllos datos e 
informaciones que, en su caso concreto, no estén inscritos en estas “listas oficiales”. 
Así en España las empresas no estarán obligadas a facilitar aquéllos datos que ya 
figuren inscritos de manera actualizada en el Registro de Licitadores que correspon-
da, ya sea el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado 
(“ROLECE”) o el equivalente a nivel autonómico con el alcance previsto en el artícu-
lo 327.1 del TRLCSP, siempre y cuando las empresas incluyan en el formulario nor-
malizado del DEUC la información necesaria para que el órgano de contratación 
pueda realizar el acceso correspondiente (dirección de internet, todos los datos de 
identificación y, en su caso, la necesaria declaración de consentimiento), por aplica-
ción del artículo 59.1, penúltimo párrafo DN (y en coherencia con ello ver lo indicado 
en la Parte VI del formulario).  

Para el caso de que la empresa se encuentre inscrita en el ROLECE, bien sea en 
virtud de una inscripción voluntaria o bien sea porque se encuentre clasificada, a 
continuación esta Recomendación indica, respecto de cada una de las Partes del 
tantas veces citado formulario (apartados 2.3.2.1 a 2.3.2.6), qué datos son suscepti-
bles de figurar inscritos en el ROLECE y cuáles no. Dado que algunos de estos da-
tos deben suministrarse en todo caso por la empresa y otros son voluntarios, y que a 
veces incluso hay datos que solo figuran en el ROLECE si la inscripción fue volunta-
ria; por todo ello nos limitaremos a señalar en cada caso si los datos que reclaman el 
formulario son o no son potencialmente inscribibles, debiendo la empresa asegu-
rarse de cuales efectivamente están inscritos y actualizados en el ROLECE y 
cuáles no están inscritos o estándolo no están actualizados, en su caso con-
creto. Esto mismo puede predicarse de los Registros de CCAA que se hayan inte-
grado en el ROLECE. 

b) En lo que respecta a empresas no nacionales procedentes de Estado Miembros 
de la UE, tanto el órgano de contratación como las empresas interesadas tienen a su 
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disposición el depósito de certificados en línea e-Certis, en el cual consta: una lista 
completa y actualizada de los documentos y certificados que en cada Estado son 
susceptibles de ser utilizados por las empresas interesadas como medio de prueba 
del cumplimiento de los requisitos previos de acceso a una licitación pública; así co-
mo una lista de los Registros de licitadores o de otros tipo y de las bases de datos 
que expiden estos certificados y documentos (sobre e-Certis ver artículos 59.6 y 61 
DN). 

c) El acceso por parte de los órganos de contratación a los registros de licitadores 
asimismo tiene el efecto establecido en el artículo 59.5 DN. Así si bien, de acuerdo 
con el artículo 59.4 DN con carácter general el órgano de contratación podrá requerir 
a los candidatos y licitadores durante la sustanciación del procedimiento de contra-
tación y para garantizar el buen desarrollo del mismo para que aporten documenta-
ción acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos de acceso a la licitación, 
y con carácter previo a la adjudicación el primero deberá exigir al adjudicatario la 
presentación de estos documentos justificativos; el artículo 59.5 DN matiza lo esta-
blecido en el apartado anterior del mismo artículo al eximir a los licitadores y candi-
datos de presentar aquéllos documentos justificativos que prueben informaciones 
que puedan ser acreditadas mediante una certificación expedida por el Registro de 
licitadores que corresponda (ROLECE o Registro equivalente a nivel autonómico, 
como se explicó en el apartado 2.3.2.a) anterior). 

2.3.2.1. Parte I: que recoge la información sobre el procedimiento de contratación y 
sobre el órgano de contratación. 

La información que demanda esta Parte del formulario debería constar en el anuncio 
que hubiere servido como medio de convocatoria de la licitación, por lo que no revis-
te complejidad su cumplimentación. 

2.3.2.2. Parte II: que recoge información sobre la empresa interesada 

Como ya se indicó en el apartado 2.3.2, aquéllas empresas que figuren inscritas en 
un Registro de Licitadores solo deberán facilitar en esta Parte II del formulario aqué-
lla información que no figure inscrita en los mismos o que, aun estando inscrita, la 
información no conste de manera actualizada. Por ello a continuación sigue un cua-
dro que, a modo orientativo y solo respecto del ROLECE, indica qué información o 
datos podrían estar inscritos y cuáles no, con la finalidad de que las empresas se-
pan: 

• Que datos deberán ser aportados mediante el formulario normalizado DEUC 
en todo caso, por no obrar en poder del ROLECE.  
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• Qué datos son susceptibles de estar inscritos en el ROLECE y, por lo tanto, 
podrían dejarse sin cumplimentar en el formulario. Le corresponde a la em-
presa comprobar si en su caso concreto esos datos o informaciones efecti-
vamente están inscritos en el ROLECE o no, y si lo están, deberá asegurarse 
de que constan en el mismo de manera actualizada. Así, cuando alguno de 
estos datos o informaciones no le consten a ROLECE o cuando estén inscri-
tos de manera no actualizada, en esos dos casos la empresa deberá aportar-
los mediante la cumplimentación del citado formulario. 

PARTE II: INFORMACIÓN SOBRE EL OPERADOR ECONÓMICO 
SECCIÓN ¿ES UN DATO/INFORMACIÓN SUS-

CEPTIBLE DE ESTAR INSCRITO EN 
EL ROLECE? 

SECCIÓN A  
Identificación Los datos incluidos en este apartado deben ser 

cumplimentados por la empresa. 
Como número de IVA se deberá recoger el NIF 
si se trata de ciudadanos o empresas españo-
les, el NIE si se trata de ciudadanos residentes 
en España, y el VIES o DUNS si se trata de 
empresas extranjeras. 

Información general  
• Primera pregunta No está en el ROLECE. 
• Segunda, tercera y cuarta pregunta 

(sobre contratación reservada) 
No está en el ROLECE. 

• Quinta pregunta (sobre si la empre-
sa está clasificada) 

Sí podría estar en el ROLECE, pero la empre-
sa debe contestar: 
Sí: si se encuentra clasificada. 
No: si no se encuentra clasificada. 
No procede: si la clasificación no es exigida 
para el contrato que se licita. 

• Sexta pregunta  
- Letra a) Procede contestar si está clasificada como 

contratista de obras o de servicios. Como 
número de inscripción o certificación basta con 
consignar el propio NIF, NIE, VIES o DUNS de 
la empresa. 

- Letra b) La empresa debe contestar.  
En el caso del ROLECE la página web es 
https://registrodelicitadores.gob.es, la auto-
ridad u organismo expedidor es la Junta Con-
sultiva de Contratación Administrativa del Es-
tado (u órgano equivalente de la Comunidad 
Autónoma que otorgó la clasificación alegada) 
y la “referencia exacta de la documentación” 
debe entenderse referida al NIF, NIE, VIES o 
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DUNS de la empresa, según el caso. 
- Letra c) La empresa debe indicar el grupo, subgrupo y 

categoría. 
- Letra d) No está en el ROLECE. 
- Letra e) No está en el ROLECE (pero puede constar en 

los Registros de Licitadores de algunas 
CCAA). 

Forma de participación No está en el ROLECE. 
Lotes No está en el ROLECE. 
SECCIÓN B SÍ podría estar en el ROLECE. 
SECCIÓN C No está en el ROLECE. 
SECCIÓN D No está en el ROLECE. 

2.3.2.3. Parte III: relativa a los motivos de exclusión: 

Dado que el formulario normalizado del DEUC no recoge referencia alguna a nuestra 
legislación, para facilitar la adecuada cumplimentación por parte de las empresas de 
esta Parte del formulario a continuación sigue una tabla de equivalencias entre cada 
una de las preguntas que deben responder las empresas, los artículos de la DN y, 
por último los artículos de nuestro TRLCSP que han dado transposición al artículo 
57 DN. Con la tabla que sigue dentro de este apartado 2.3.2.3 en definitiva se pre-
tende que las empresas contesten a las preguntas que hace esta Parte III del formu-
lario habiendo comprendido previamente el exacto alcance de las mismas. 

Nótese que España transpuso la regulación de las prohibiciones de contratar que 
establece la DN mediante la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, que modifica la regulación de esta materia en el TRLCSP, concreta-
mente dando nueva redacción a los artículos 60 y 61 y creando ex novo el artículo 
61 bis, por lo que con carácter general en esta materia no procede hablar de efecto 
directo sino de mera aplicación de normas nacionales. 

Dado que no todas las prohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE 
y/o en los Registros equivalentes a nivel autonómico, como se deduce de los artícu-
los 61 bis.2 y  328.2 a sensu contrario del TRLCSP, y como también se infiere de lo 
dispuesto en la octava pregunta encuadrada de la Sección A, Parte II, del formulario 
normalizado (que se inicia con un “En caso afirmativo (…)”), las empresas deberán 
responder a todas las preguntas que se formulan en esta Parte III del formulario 
normalizado del DEUC. 

TABLA DE EQUIVALENCIAS RELATIVA A LA PARTE III DEL FORMULA-
RIO NORMALIZADO DEL DEUC QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE 
EJECUCIÓN (UE) 2016/7 
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Parte III, nº de Sección DN TRLCSP 

SECCIÓN A Artículo 57.1 

Artículo 60.1.a) (excepto los 
delitos contra la Hacienda 
Pública y la Seguridad Social 
relativos al pago de tributos y 
cotizaciones a la Seguridad 
Social). 

SECCIÓN B Artículo 57.2 

Artículo 60.1: 
• Letra a) (cuando se trate 

de delitos contra la 
Hacienda Pública o con-
tra la Seguridad Social, 
relativos al pago de tribu-
tos y cotizaciones a la 
Seguridad Social). 

• Letra d), primer párrafo, 
primer inciso. 

• Letra f) (cuando se trate 
de sanciones administra-
tivas firmes impuestas 
con arreglo a la Ley 
58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributa-
ria). 

SECCIÓN C:   

• Primera pregunta Artículo 57.4.a) 

• Artículo 60.1.b) 
(cuando no sea in-
fracción muy grave 
en materia profesio-
nal o en materia de 
falseamiento de la 
competencia);  

• Artículo 60.1.d) pri-
mer párrafo, segundo 
inciso (en lo relativo 
al incumplimiento del 
requisito del 2 por 
100 de empleados 
con discapacidad.). 

• Segunda pregunta Artículo 57.4.b) Artículo 60.1.c) 

• Tercera pregunta Artículo 57.4.c) 
Artículo 60.1.b) (infracción 
muy grave en materia profe-
sional). 

• Cuarta pregunta Artículo 57.4.d) 
Artículo 60.1.b) (infracción 
muy grave en materia de 
falseamiento de la competen-
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2.3.2.4. Parte IV: relativa a los criterios de selección: 

Al igual que en la Parte II, aquéllas empresas que figuren inscritas en un Registro de 
Licitadores solo deberán facilitar en esta Parte IV del formulario aquélla información 
que no figure inscrita o que, aun estando inscrita, la misma no conste de manera 
actualizada. En este apartado nuevamente se indica, a modo orientativo y solo res-
pecto del ROLECE, qué información o datos podrían estar inscritos y cuáles no.  

 
PARTE  IV: CRITERIOS DE SELECCIÓN 

SECCIÓN 
¿ES UN DATO/INFORMACIÓN SUSCEP-
TIBLE DE ESTAR INSCRITO EN EL RO-
LECE? 

A (“Indicación (…)”) No está en el ROLECE. 

A (“Idoneidad”)  
 
Primera pregunta • No está en el ROLECE, si el empresario está 

inscrito en un registro profesional. 
• Sí podría estar en el ROLECE, si el empresario 

está inscrito en un registro mercantil, de coopera-
tivas, de fundaciones o de asociaciones. 

Segunda pregunta 
Sí podría estar en el ROLECE cuando con arreglo a 
la legislación nacional se requiere una autorización, 
colegiación o similar para prestar el servicio de que 
se trate. 

B  

cia) 
• Quinta pregunta Artículo 57.4, letra e) Artículo 60.1.g) y h) 

• Sexta pregunta Artículo 57.4, letra f) Artículo 56 

• Séptima pregunta Artículo 57.4.g) Artículo 60.2, letras c) y d) 

• Octava pregunta:   

- Letras a), b) y c) Artículo 57.4.h) Artículo 60.1, letra e) y 60.2, 
letras a) y b) 

- Letra d) Artículo 57.4.i) Artículo 60.1.e) 

SECCIÓN D _____ 

Artículo 60.1.f) (cuando se 
trate de sanción administrati-
va firme con arreglo a lo pre-
visto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de 
Subvenciones). 
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Pregunta 1.a) Sí podría estar en el ROLECE. 

Pregunta 1.b) 

No está en el ROLECE, pero el volumen de negocios 
anual medio en cualquier periodo es calculable a 
partir de los datos de volumen anual de negocios 
durante los ejercicios correspondientes (datos inscri-
bibles, indicados en la pregunta anterior) 

Pregunta 2.a) No está en el ROLECE. 

Pregunta 2.b) No está en el ROLECE. 

Pregunta 3 Sí podría estar en el ROLECE. 

Pregunta 4 
No está en el ROLECE, pero todas las ratios finan-
cieras son calculables a partir de los datos financie-
ros de las cuentas anuales (datos que sí son inscribi-
bles) 

Pregunta 5 Sí podría estar en el ROLECE. 

Pregunta 6 No está en el ROLECE. 

C No está en el ROLECE. 

D No está en el ROLECE. 

2.3.2.5. Parte V: relativo a los criterios para reducir el número de candidatos a los 
que se invitará a presentar oferta. 

El empresario deberá cumplimentar esta Parte únicamente cuando se trate de pro-
cedimientos restringidos, negociados con publicidad y de diálogo competitivo. 

En  cualquier caso estos datos en principio no figuran inscritos en el ROLECE, por lo 
que los empresarios deberán facilitarlos. 

2.3.2.6. Parte VI: relativa a las declaraciones finales. 

Esta Parte debe ser cumplimentada y firmada por la empresa interesada en todo 
caso. 

3. Efectos de esta Recomendación: 

La presente Recomendación resultará aplicable a partir del 18 de abril de 2016, de-
biendo tenerse en cuenta las reglas establecidas en la Disposición Transitoria Prime-
ra del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado median-
te Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y quedará sin efecto el día 
en que entre en vigor la normativa que realice la completa transposición al ordena-
miento jurídico interno de la Directiva 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014.  

En Madrid, a 6 de abril de 2016. 




